
La ley de expropiación forzosa (*) 

Acaba de promulgarse con f echa 4 de junio ele r94-o la Ir.y 
ele expropiación forzosa que lleva el No. 9 1 2 5, que deroga todas 
las leyes a nteriores dictadas sob re tan importa n te materia . Las 
leyes que ha i: quedado derogada s son las s iguientes : la de 12 de 
noviembre de 1900 que contenía la s normas susta nciales; la ele 23 

<le octubre de 19 03 dictada para los casos ele a per tura o ensanche 
de avenidas o calles en las ciudades ele la R epública; la No. -1- 108 

de 1 r ele mayo de 192 0 aplicable en l os casos de apertura ele ave­
nidas inter -urbanas; la No. 4118 ele 11 ele ma rzo ele 1920 que re­
g ía las expropiaciones que se llevara n a cabo pa ra fines mili ta­
res o navales; y la N o. 4 125 de r2 ele mayo ele 1920 relacionada 
con el saneamiento ele 23 ciudades ele la R epública. 

L a diversidad de disposiciones legales hacía n com p]ic_ad:1 la 
materia . L a primit iva ley de 19 00 si bien conten ía los pr incipios 
f undamentales que just if ican tocia expropiación ta les como que 
ella solo podía esta r determinada por la necesidad o u tilidad pú­
blica y que debía abonarse en d inero la j us ta indeninización a l 
p ropieta rio del bien, establecía en cambio un com plicado y Jato 
p rocedimiento, especia lmente en lo refer en te a la valor ización del 
inmueble. D e acuerdo con ella s i la exp_ropiación no había siclo 
ordenada por el Cong reso podía discutirse su proceclenciJ, cor res­
pondiendo a la Corte S uprema decid ir s i debía o no llevarse a ca· 
bo. A l propieta r io se le acordaba con la rg ueza el pago de la in­
demnización, pues, podía opta r entre la tasación directa o indi­
recta del inmueblé r ecibiendo además una bonif icación por con­
cepto de indemnización y de lo que se lla ma ba precio de afección 
del inmueble. L a ley de 1903 que como se ha dicho solo era apli ­
cable en los casos ele apertura de ca lles y a ven idas urba nas modi-

( *) L a ley de expropiación forzosa materia <le eote comenta r io, se publica 
en la Sección Legislación y J urisprudencia de este mism o Número. 
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ficó a lg unas d isposiciones de l a anterior; eliminó así el derecho 
de discutir ante la Corte Suprema la procedencia de la expropia­
ción y suprimió el derecho del propietario del bien para optar por 
la tasación que más le conviniere, así como la bonificación adi­
cional que se le concedía. P or último fi jó como inmuebles ex­
propiables los que estuvieran situados total o parcialmente den­
tro ele la extensión de 30 mts. contados desde cada una ele las 
orillas trazadas para la calle o avenida. La ley No. 4I08 hizo 
aplicable la anterior para la apertura ele avenidas ínter-urbanas 
y seña ló como inmuebles expropiables los que se encontraran 
<lentro ele los IOO mts. de las orillas trazadas para estas aveni­
das. Las leyes Nos. 4118 y 4125 no tuvieron mits finalidad que 
la de s implificar el procedimiento para la tasación ele los inmue­
bles ~n los casos en que por aplicación de las mismas fuera ne­
cesario expropia1·. 

La nueva ley No. 9125, que en nuestra opinión ha debido 
ser una ley ge11eral que contuviera disposiciones para la expro­
piación de las distintas clases de propiedad a que se refieren los 
artículos 29 y ~8 ele la Constitución, solo se contrae a la de bie­
n es inmuebles. Es indudable que su objeto principal ha s ido sim­
plificar el procedimiento para llevarla a cabo, especialmente en 
lo refe rente a la valorización de los inmuebles, señalando la~ 
mismas nor mas cualquiera que sea la finalidad de la expropia­
ción. No contiene por ello innovaciones sustanciales en lo que se 
refier e a la expropiación propiamente dicha. En cambio, se con­
templa bajo la denominación de "derecho ele mejoras" la intere­
s:i.nte cuestión ele la plus valía ele los inmuebles beneficiados con 
las obra s que han dacio lugar a la expropiación estableciendo 
que su s propietarios estarán obligados a abonar' por una sola 
vez la cantidad que en cada caso fije el Ejecutivo ( art. 18). 

E n lo que se r efiere a la comprobación ele la necesidad y 
utilidad _de las obras que dan lugar a la expropiación, la nueva 
ley s upn~1e por completo el derecho que conc_edía la ley de 1900 
de r ec1;11Tir ~ la Cor te ~upr_erna para qt~e ~;c1cliera sobre la pro­
ceclenc1a o m1proceclenc1a de la expr op1ac1on, salvo cuando hu­
biera s_icl~ _declarada por ;1 Cong reso. ~,1 a rt. 1 .º establece que la 
exprop1ac1011 se decretara por. r_esoluc1011 g uber nativa expedida 
con el voto del Consejo de M 1111stros expresándose los motivos 
,que justi [iquen la necesidad Y ut ilidad pública de la obra. 

S i bien e.s verdad que la nueva ley no hace s ino sancionar 
io que ya habían establecido las leyes de expropiación posterio-
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res a la de 1900, hay que hacer presente que el art. 29 ele la 
Constitu'ción expr esa que no se puede privar a nadie de su pro­
piedad sino por causa de u tilidad pública probada legalmente. 
Invocando el tenor de la disposición constitucional cabría objetar 
la supresión del derecho ele recurrir a l Poder J ud'icial, argumen­
tando que según la Constitución hay que probar esa u tilidad pú­
blica en caso ele que sea controver tida y que tal prueba solo pue­
de ser actuada y apreciada por el Poder J uclkial. De otro lado 
no faltan razones para j ustificar la reforma int roducida por la 
nueva ley. Se dice así, que dentro de la actua l organización del 
Estado, no puede posterga1·se o dilatar se por mucho t iempo la 
realización ele obras, muchas veces ele urgente necesidad miem­
tras se discute con el propietar io de un J, ien si la obra es en re¡¡­
lidad ele ut iliclacl pública o no. Que la calif icación ele la utilidad 
pública es una atribución de los poderes públicos, estando en to­
cio c;:iso gr1 rantizado el derecho del propietario con la justa in­
demnización que se le abona inmediatamente en dinero efecti­
vo. 

Con ( i rmanclo lo establecido e1~ las leyes anteriores, la nue­
va ley dispone que ni siquiera ser á necesario expr esar los moti­
vos que j ust ifiquen la necesidad y u tilidad ele la obra, ni se re­
queri r á tampoco el voto del Consejo de Ministros en la expedi­
ción de la r esol ución gubernativa que ordene la expropiación 
cuando ella fuere ordenada por el Cong r eso ( a r t . 23) . Si fue­
ran los Concejos Provinciales Sociedad ele Beneficencia o algu­
na otra entidad pública los q¡1e persiguieran la expropiación, se 
requerirá siempre que sea decretada por el P oclei· Ejecutivo, el 
q~_e está autorizado para delegar en alguno ele ellos la prosecu­
c1on del procedimiento (art. 19) . 

E l derecho ele expropiar aún en el caso de aper tura de nue­
vas calles o avenidas no queda ya obligator iamente circunscrito 
a los inmuebles que se encuentren dentro ele cier to límite, pues la 
ley deja completa libertad al respecto, con la única obligación, tra­
tándose de inmuebles urbanos, ele que comp'rencla la total idad del 
inmueble, salvo convenio con el propietar io ( art. 3.0

) . Las ven­
tajas que pueden haberse obtenido con la autorización concedida 
po1· las leyes anteriores para tomar propiedades dentro ele cier­
to límite de las orillas de !as calles o avenidas de nuevo trazo son 

, muy discutibles. Consideramos en cambio que facilitará las nue­
vas expropiaciones que se practiquen y las hará más equitativas pa­
ra todos los que estén vinculados a ellas, el que se tomen únicamen-
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te los inmuebles que son indispensables para la apertura, cobran­
dose por una sola vez el llamado " derec.l;io ele mejoras" a los que 
como consecuencia ele las obras resulten beneficiados: 

La ley No. 9r25 mantiene ~orno es natura l el previo justi­
precio y consignación en moneda nacional del valor ele los bie­
nes que se expropien. E l justiprecio se establece por el prome­
dio entre las tasaciones directa e indirecta, debiendo además to­
marse como dato concurrente las declaraciones hechas por los 
propietarios para las acotaciones precliales o industriales y pa­
ra la fijación del impuesto a la renta. ( art. 2.°). 

En lo que se refiere al procedimiento para llevar a cabo b. 
expropiación, la nueva ley ·establece éste sumarísimo: la resolu­
ción g ubernativa que ordena la expropiación se comunica ;i l 
Juez de Primera Instancia de turno de la pr_ovincia donde está 
ubicado el inmueble, al que se remitirá a l mismo t iempo la ta­
sación p racticada por los ingenieros del E stado y el certificado 
del Regi stro ele la Propiedad Inmueble que acredite quién es el 
propietario del mismo o bien que el inmueble no se halla inscri­
to (art. 4 .

0

) . D entro de las 24 horas el Juez hará notificar la 
tasació n a l propietario dando el plazo ele 3 días para que se alla­
ne, o · designe un perito que deberá efectuar la valorización cid 
inmueble en el plazo improrrog-able de 8 días (art. 5.º) . Si la 
valorización de este último discrepara de la de los ingenieros 
del E s tado, el Juez por sorteo designa rá un dirimente, para cu­
yo efecto la Corte Superior anualmente formulará u na lista de 
4 a 6 peritos, uno ele los cuales puede ser tachado previamente 
por el propietario ( a rt. 22) . Si el propietario no se allanara o 
no nombrara per ito o si éste no presentara su operación dentro 
de los 20 días desde que se hizo la primera noti íicación a l pro­
pietario se considerarft conforme la de los ingenieros del Esta­
do ( art. 6 .º) . S i el propietario no fuera conocido o encontrán­
d?se a usente 1_1? _tuv iera apod~raclo, se publ!ca~·án ~,·isos por tres 
cl1as en el pen ochco de la capital de la prov1nc1a, del departamen­
to o de la República, colocándose carteles en el prd io. Transcu­
rridos t res días sin que se presente el propietario se Je tendrá 
por a llanado ( a rt. 7.°) . Fijado el valor del inmueble en alguna 
ele las f<:mnas que establece la_ ley, _debe consignarse su precio 
en la CaJa ele Depósitos y Cons1gnac1ones dentro de tercero día. 
S i clespu~s de un requerimiento no s~ ~fectuara la cons ignación 
se tendra por abandonado el proced1m1ento, no pudiendo reno­
varse sino después de un año ( art. 8.º) . Efectuada la consigna-
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ción se ordenará el otorgamiento ele la escritura y en rebeldía del 
propietario la otorgará el J uzg-ado ( art. 9.0

) , después de lo cual 
el expropian te adquiere el dominio y la posesión del bien. ( Ari. 
10) . 

L a ley contempla también el caso ele que el inmueble esté 
ocupado por terceras personas estableciendo que el Juez dcce 
notificar a los ocupantes al mismo tiempo q ue a l propiela rio, con­
cediéndoles para la desocupación un plazo de 60 días cuando se 
trate de casas-habitación y ele 90 días tratándose ele estableci­
mientos industriales, después ele lo cual se efectuará el lanza­
miento. (a rt. 15) . Dispone también que ninguna acción judicial 
podrá obstruír o detener el procedimiento sin que se pueda ad­
mitir inte rvenciones del propietario u ocupantes del inmuelJle o 
peritos. E l único derecho concedido al expropiado es el ele contra­
cleci r en la vía ordina ria la tasación pericial a fin ele obtener que 
sea aumentada, estableciéndose que este derecho prescr ibe a los 
6 me.ses (art. r3) . T ambién el expropiante estú a utorizado pa-
1 a contradecir en la vía ordinaria fa tasación del perito dirimen­
le y s i lo hiciera saber así al juez, éste solo orclena rú la entrega 
del importe de la tasación ele los Ingenieros del E stado, conti­
nuando el saldo en depósito hasta qu e se resuelva la acción contra­
d ictoria, que debe ser interpuesta en el plazo ele 30 días, transcu­
rridos los cuales se entregarú el saldo. ( a rt. 1..~) . 

En lo que se refiere a la entrega del precio al propietario, 
la ley dispone que se efectúe una vez otorgada la escritura, pre­
v ia presentación ele un certificado de g ravámenes del inmueble 
( a rt. II). Si el inmueble estuviera afecto a hipotecas u otros 
g ravámenes se dist ribuirú el precio entre los que tengan dere­
cho conforme a ley y si se tratara de demanda s, embargos :J 

a notaciones judicia les, se mantendrá el precio cons ignado, s in 
perjuicio en tocios estos c~sos ele mandar cancelar los graváme­
nes a f in de que el i11mueblc pase a l cxpropiante sin ning ún g ra­
vamen. (art. 12). L os ocupantes q ue considerasen que tienen al­
g ún derecho sobre el p recio, deben interponer su acción por cuer­
da sepa rada sin que se entorpezca por ello el procedimiento (art. 
16) . T odos los gastos que demande la expropiación son ele cuen­
ta del expropian te ( arl. J 7) . 

Las di sposiciones t ranscritas demuestran que no puede ser 
más sumario el procedimiento establecido. Si bien es plausible 
que se abrevien trámi tes innecesarios o dilatados, encontramos 
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que se ha exagerado la nota en el caso de los propietarios de in­
muebles que no f ueran conocidos o que encontrándose ausen­
tes, no tuviesen apoderado que los represente. E l plazo de tre¡; 
días previa publicación de avisos por igual término es excesiva­
mente corto. En nuestra opinión ha debido f ijarse un plazo mí­
nimo ele 30 días para que tales propietarios puedan hacer va­
ler su derecho, plazo tanto más justificado cuanto que a los ocu­
pantes se les concede el de 60 a 90 días para que dejen el inmue­
ble. 

La ley omite señalar el plazo en que debe presentar su ope­
ración el perito dir imente _a que se refiere el art. 22, e incurre 
en contradicción al establecer en el art. 5.0 que el perito desig­
nado por el expropiante cfebe presentar su operación en el pla­
zo improrrogable de 8 días, p::).ra en el artículo siguiente fijar co­
mo plazo el ele 20 días desde que se hizo la primera notificación al 
propietario. L a ley no ha reproducido la disposición consignada en 
la de 1900 por la que se declaraba libre de todo impuesto a la expro­
piación, pero silencia quién debe pa_e;ar la alcabala de enajenacio­
nes, lo que puécle dar lugar a controversias dado el tenor del art. 17 
que d ispone que todos los gastos que orig ine el procedimiento, 
serán ele cuenta del expropiante y lo establecido en el art. 139r 
del C. C. Tampoco ha reproducido la ley las disposiciones que 
contenía !a ele 1900 en relación con las construcciones, mejoras, 
o plantaciones llevadas a cabo con posterioridad a la notificación 
ele la expropiación. E l silencio obedece seguramente a que con 
el procedimiento sumar ísimo establecido se ha considerado que 
todos los expedientes concluirán en brevísimo plazo. no habien­
do lug-ar a que se susciten controYer. ias por razón de aquellas. 

Como hemos manifestado anteriormente es ele especial im­
portancia la disposición ele la ley que contem1)la la plus valía de 
los inmuebles benef iciaclos con la expropiación. En nuestro país 
muchas per sonas han hecho exageradas utilidades al amparo de 
las expropiaciones. principalmente en el caso ele las J1e,·aclas a cabo 
p~ra la ~pertura ele nueyas a,·eniclas. E s justo que los propieta­
rios ele mmuebles cuyo valor aumenta considerablemente por 
obras efectuadas por los poderes públicos rctr ibuvan al Estado 
en alg-una for ma el beneficio ~1_1e reciben, contrib.uyenclo por lo 
menos en determinada propo'.-cion a sufra~rn r el importe ele ta­
les obras. Ha habido pues acier to en nuestros Jeo·i slacfores al es­
tablecer el llamado "derecho de mejoras" exio·ible una sola vez. 
E s sí .sensible que no se haya señalado pauta ~lo-una par~ 1~ fija-
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ción del referido derecho de mejoras, que no debe quedar al sim­
ple arbitrio del Poder Ejecutivo, pues en algunos casos podría 
dar lugar a cobros excesivos o injustificados. 

Consideramos que en la práctica dará buenos resultados la 
nueva ley No. 9115, siempre que no se olvide que la expropia­
ción es un recurso excepcional al que solo debe recurrirse en los 
.casos en que sea indispensable apelar a ella, casos en los que hay 
que contemplar en la forma más equitativa posible el derecho de 
íos propietarios. 

ELEoooRo RoMERO RoMAÑA. 


